
Se informa a todos los asociados que por decisión del proveedor de servicios Movistar, las
líneas telefónicas fijas fueron suspendidas de manera definitiva, por lo tanto, a partir de la
fecha, la atención telefónica se realizará únicamente a través de nuestras líneas móviles o
celulares habilitadas.

Correo institucional: secretaria@cootep.com.co

Para mayor facilidad en sus consultas sobre servicios y beneficios, también pueden acceder a
nuestro CHATBOT disponible en la página web de COOTEP, donde recibirán atención rápida y
oportuna www.cootep.com.co
Les recordamos a todos nuestros asociados que los únicos medios oficiales de comunicación
de COOTEP para informar sobre actividades, servicios y beneficios son los siguientes: 

Las carteleras informativas ubicadas en nuestras agencias y corresponsal. 
Nuestra página web oficial: www.cootep.com.co

 Redes sociales oficiales: 
Facebook: Cootep-Oficial 
Instagram: @cootepoficial 
X(antes Twitter): @COOTEPoficial 

Les invitamos a estar atentos a estos canales para mantenerse informados de manera
oportuna y veraz. 
Seguimos comprometidos en brindar una atención oportuna y de calidad. Cordialmente, 
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